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Ordenan instruir sumario administrativo 
tras formalización de jefe de gabinete 
GOBERNADOR REGIONAL. El fiscal administrativo designado decretó la suspensión de 
funciones del jefe de gabinete mientras se desarrolla la investigación interna. 

El Austral 

cronicaaustraltemuco.d 

as la formalización de 
T: ¡jefe de gabinete, Mar- 

celo Parra Muñoz, por 
fraude en la obtención de una 
subvención municipal, en un 
caso que escaló luego que el 
Consejo de Defensa del Estado 
(CDE) se querellara, abriendo 
nuevas aristas en la investiga- 
ción, el gobernador de La 
Araucanía, René Saffirio, dis- 
puso la instrucción de un su- 
mario administrativo con el 

4 
meses es el plazo fija- 
do para la investigación, 

considerando además que 
el Consejo de Defensa del 

Estado presentó querella y 
solicitó nuevas diligencias. 

fin de esclarecer los hechos 
que están siendo investiga- 
dos. 
En la misma resolución, la 
máxima autoridad regional 
designó como fiscal instruc- 

  

  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de y ur / Región de la Ar 

NOTIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N* 2269 de fecha 27/03/2026, confor- 
me al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N* 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 
Reglón de la Araucanía ordenó la exproplación parcial del 
blen raíz denominado: “Lote N* 14-0, Inmueble ubicado 

en calle Los Pioneros N* 088, lugar Villa Labranza, de la 

comuna de Temuco”, Rol de avalúo: 2413-66, comuna de 
Temuco. La superficie aproximada a expropiar es de 16,55 
metros cuadrados, de aparente dominio de Carola Mabel 

Moreno Villagra. Comisión de Peritos integrada por don 
Ítalo Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo 
Yáñez Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional 

en $ 3.033.810.- según Informe N" 14-0A de fecha 

12.01.2026, pagadero contado. 

  

Director (S) SERVIU Región de la Araucanía. 

tor al jefe de la División de 
Presupuesto e Inversión Re- 
gional del Gobierno de La 
Araucanía (Gore), quien ten- 
dráa su cargo el desarrollo de 
la investigación interna con- 
formeala normativa vigente. 
Respecto a la decisión, el go- 
bernador René Saffirio, argu- 
mentó que, “cuando fui infor- 
mado por mi jefe de gabinete 
dela situación que estaba en- 
frentando a raíz de su forma- 
lización, lo que me parece 
muy injusto, dispuse de inme- 
diato el inicio de un sumario 
administrativo en estricto 

apego a los principios de pro- 
bidad y transparencia que de- 
benregir la función pública”. 
Finalmente, la autoridad in- 

dicó que el fiscal administra- 
tivo designado para esainves- 
tigación determinó que se 
produjera la suspensión de 
las funciones del profesional 
mientras se sustancia la inves- 
tigación. En este marco, el 
Tribunal de Garantía fijó una 
audiencia para el próximo 24 
dejulio, instancia en la quese 
debatirá la suspensión condi- 
cional del procedimiento y el 
sobreseimiento de la causa. 

GOBERNADOR RENÉ SAFFIRIO. 

  

marco de una investigación 
por un presunto fraude vincu- 
lado a un proyecto financiado 
con recursos municipales. El 
tribunal decretó como medi- 
da cautelar de arraigo nacio- 
nal y jó un plazo de investi- 
gación de cuatro meses. 
La defensa del profesional, 

representada por la abogada 
Carolina Olave, se encuentra 

en conversaciones con el Mi- 
nisterio Público para evaluar 
una eventual suspensión con- 
dicional del procedimiento, 

LOS HECHOS 

Durante la jornada de este lu- 
nes 13 de abril, el Juzgado de 
Garantía de Temuco formali- 

26 al jefe de gabinete del Go- 
bierno de La Araucanía, en el 

EL IMPUTADO, MARCELO PARRA MUÑOZ, ES EL JEFE DE GABINETE DEL 

  

HOSPITAL REGIONAL    
ARCHIVO EL AUSTRAL. 

director (s) del 
Hospital Regional 

'eCon una amplia trayectoria li- 
derando equipos de salud y una 
sólida experiencia en gestión clí- 
nica y académica, el Dr. Sergio 

Castillo Cárdenas asumió como 

director (s) del Hospital Dr. Her- 
'nán Henríquez Aravena, inician- 
do sus funciones este 13 de abril 

al frente del principal estableci- 
'miento hospitalario. 

ElDr. Castilloes médico ciru- 

jano de la Universidad de La 
Frontera, especialistaen Medici- 
na Interna y subespecialista en 
Reumatología. Cuenta, además, 
con un Doctorado en Ciencias 

Médicas y formaciónen gestión, 
incluyendo estudios de MBA en 
la Universidad de Chile. 

Su trayectoria profesional 
se ha desarrollado tanto en el 
ámbito clínico como en la ges- 
tión, con experiencia relevan- 
te en unidades de paciente crí- 
tico, donde ha ejercido funcio- 
nes como residente y jefe de 
unidad. Asimismo, se desem- 

alternativa que no implica 
condena ni reconocimiento 

deresponsabilidad penal. 
En cuanto a los antecedentes 

  

administrativos, la Contraloría | peñó como directorMédico de 
General dela República con- | Clínica RedSalud Mayor Temu- 
cluyó en su Informe Final N'2 | co entre 2019 y 2024. 

de 2025 que la fundación rin- | Enelámbitoacadémico, ac- 
dió correctamente y sin obser- | tualmente ejerce como director 
vaciones, los recursos vincula- | dela carrera de Medicina dela 
dos al proyecto “Kuruplast”. | Universidad Mayor sede Temu- 
Asimismo, la Municipalidad de | co, además de participar activa- 
Temuco aprobó la rendición | mente en docencia de pre y 
técnica y financiera del pro- | postgrado en distintas institu- 
yecto en 2022. 3 | ciones, entreellas la Ufro. (4 

  

  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de la Araucanía 

NOTIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N* 2266 de fecha 27/03/206, confor- 

me al articulo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N* 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinario al 

Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 
Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 

Región de la Araucanía ordenó la expropiación parcial 

del bien raíz denominado: “Lote N”17-0, Inmueble ubica- 
do en el pasaje Los Pioneros N* 070, Villa Labranza, 

comuna de Temuco”, Rol de avalúo: 2413-69, comuna de 
Temuco. La superficie aproximada a expropiar es de 
32,58 metros cuadrados, de aparente dominio de José 
Isael Figueroa Aedo. Comisión de Peritos integrada por 

don Ítalo Cortás Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo 
Yáñez Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional 

en $ 6.622918.- según Informe N* 17-0 de fecha 

12.01.2026, pagadero contado. 

Director (S) SERVIU Reglón de la Araucanía.     
  

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de V yur / Región de la 

NOTIFICACIÓN 

Por Resolución Ex. N” 2268 de fecha 27/03/2026, confor- 
me al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N* 

98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinarlo al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 

Repoz y Lítta Madonna, Labranza, Temuco", SERVIU 
Región de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del 
bien raíz denominado: “Lote N*15-0, Inmueble ubicado en 

pasaje Los Pioneros N* 082, Villa Labranza, comuna de 
Temuco”, Rol de avalúo: 2413-67, comuna de Temuco. La 
superficie aproximada a expropiar es de 778 metros 
cuadrados, de aparente dominlo de María Elena Cea 
Sánchez. Comisión de Peritos Integrada por don Ítalo 
Cortés Rocco, Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez 
Inzunza fijó monto de Indemnización Provisional en $ 
1.107.093.- según Informe N* 15-0A de fecha 12.01.2026, 
pagadero contado. 

  

Director (5) SERVIU Región de la Araucanía.       

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
Servicio de V yuri / Reglón dela Ar   

NOTIFICACIÓN 

  

Por Resolución Ex. N* 2267 de fecha 27/03/2026, conforme 
al artículo 51 ley 16.391, DL 2.186/1978 y Res. Ex. N? 
98/2025 de Vivienda y Urbanismo, para destinarlo al 
Proyecto "Mejoramiento Calle los Pioneros entre Mon 

Repoz y Litta Madonna, Labranza, Temuco”, SERVIU Región 
de la Araucanía ordenó la expropiación parcial del bien raíz 
denominado: “Lote N*16-0, Propiedad ubicada en calle Los 

Pioneros N*76, Villa Labranza, Lugar Labranza, comuna de 
Temuco. actual pasaje Ignacio de Loyola número 405”, Rol 

de avalúo: 2413-68, comuna de Temuco. La superficie 
aproximada a expropiar es de 8,42 metros cuadrados, de 
aparente dominio de Elena del Carmen Inostroza Beltrán. 
Comisión de Peritos integrada por don ftalo Cortés Rocco, 

Fabián Molina Morales y Eduardo Yáñez Inzunza fijó monto 

de Indemnización Provisional en $ 1.460.943.- según 

Informe N* 16-0A de fecha 12.01.2026, pagadero contado. 

  

Director ($) SERVIU Región de la Araucanía.     
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $539.765
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      37,55%

Sección:
Frecuencia:
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